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[bookmark: _GoBack]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

“SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE
LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE - GESTIÓN 2016”

	N° LOTE
	ITEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO

	1
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS BIODEGRADABLES Y RECICLABLES

	
	1
	Residuos biodegradables
· Material orgánico (restos de comida, verduras, cascaras, etc.)


	
	2
	Residuos reciclables
· Plásticos
· Papeles
· Cartón
· Vidrio
· Bolsas
· Otros


	2
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS E INDUSTRIALES

	
	1
	Residuos peligrosos
· Pilas, baterías
· Pantallas de neón
· Electrodos
· Otros.


	
	2
	Residuos industriales
· Trapos o paños empetrolados
· Tierra contaminada
· Diésel sucio
· Filtros (de aceite, aire, etc.)
· Residuos de chatarras  (latas de pintura, material en desuso)


	 3
	DISPOSICIÓN FINAL DE ACEITES

	
	1
	Aceites residuales
· Aceite de cocina
· Aceite de motores
· Otros.

	4
	DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS GRISES Y NEGRAS

	
	1
	Residuos líquidos y lodos de la cámara séptica, PDA y otros.

	5
	DISPOSICION FINAL DE AGUA CONTAMINADA CON TRAZAS DE HIDROCARBUROS Y/O HIERRO

	
	1
	Disposición final de agua contaminada con trazas de hidrocarburos y/o hierro de la Pileta API, tanque SLOP u otras áreas donde se contenga.



1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	CARACTERISTICAS GENERALES PARA TODOS LOS LOTES
De manera enunciativa y no limitativa, se detalla a continuación un listado de los residuos estimados a generar al 31 de diciembre de 2016:
	RESIDUOS ESTIMADOS A GENERAR EN LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE

	Nº LOTE
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN    
	CANTIDAD ESTIMADA
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS BIODEGRADABLES Y RECICLABLES

	
	1
	Residuos biodegradables
	20.000
	Kg

	
	2
	Residuos reciclables
	5.500
	Kg.

	2
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS E INDUSTRIALES

	
	1
	Residuos peligrosos
	250
	Kg.



	
	2
	Residuos industriales
	33.000
	Kg.

	 3
	DISPOSICIÓN FINAL DE ACEITES

	
	1
	Aceites residuales
	3.300
	Kg

	4
	DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS GRISES Y NEGRAS 

	
	1
	Residuos líquidos y lodos de la cámara séptica, PDA y otros con evacuación (Cada viaje mínimo de 20.000 litros).
	8
	Por viaje

	5
	DISPOSICION FINAL DE AGUA CONTAMINADA CON TRAZAS DE HIDROCARBUROS Y/O HIERRO

	
	1
	Disposición final de agua contaminada con trazas de hidrocarburos de la Pileta API, tanque SLOP u otras áreas donde se contenga. (Cada viaje mínimo de 20.000 litros).
	7
	Por viaje

	*Se aclara que las cantidades mencionadas no son cantidades mínimas ni máximas de residuos a disponer, estas solo se presentan de manera informativa para el oferente. 


1. La empresa que resulte adjudicada deberá hacerse cargo de todos los costos para la realización del servicio, desde su evacuación hasta su disposición final.
2. El proveedor adjudicado deberá presentar un informe, el cual deberá ser realizado por cada disposición final de residuos efectuada, indicando mínimamente lo siguiente:
· Volumen evacuado. 
· Disposición final realizada.
·  Otros datos requeridos por la fiscalización del servicio.
Los informes deberán ser consensuados y aprobados por la Fiscalización del Servicio.
Dicho informe deberá incluir toda la documentación de respaldo para la verificación y validación del servicio (certificados de disposición o descarga, certificado de tratamiento, informe de laboratorio, fotografías y/u otros que evidencien el trabajo realizado).
3. El servicio será a requerimiento y confirmación por parte del Fiscal de YPFB, por lo cual se deberá considerar y tomar en cuenta las previsiones estimadas y la disponibilidad de atender el servicio en el plazo establecido (máximo 5 días).
CARACTERISTICAS GENERALES POR LOTE 

LOTE 1. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS BIODEGRADABLES Y RECICLABLES

El servicio comprenderá la disposición final de los residuos sólidos de acuerdo a la siguiente clasificación :
1. Residuos biodegradables
· Material orgánico (restos de comida, verduras, cascaras, etc.).

2. Residuos reciclables
· Plásticos
· Papeles
· Cartón
· Vidrio
· Bolsas
· Otros.

El presente lote será medido en kilogramos efectivamente dispuestos o tratados, a requerimiento de YPFB.

El servicio podrá realizarse de forma directa por el oferente o a través de subcontratistas autorizados para la disposición o tratamiento de este tipo de residuos, el oferente deberá indicar el tipo de tratamiento o disposición final que se dará a los residuos.

Los vehículos destinados al transporte de residuos deberán emplearse exclusivamente para ese tipo de transporte y deberán estar dotados de elementos que:

· No permitan la dispersión de los residuos durante el viaje.
· Garanticen su operación ante los cambios de condiciones climáticas de la zona.

Los conductores de los vehículos de transporte de residuos sólidos se abstendrán de realizar paradas no justificas.

LOTE 2. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS E INDUSTRIALES

El servicio comprenderá la disposición final de los residuos sólidos de acuerdo a la siguiente clasificación :
1. Residuos peligrosos
· Pilas, baterías
· Pantallas de neón
· Electrodos
· Otros.
2. Residuos industriales
· Trapos o paños empetrolados
· Tierra contaminada
· Diésel sucio
· Filtros (de aceite, aire, etc.)
· Residuos de chatarras (material en desuso entre otros)
· Otros.
El presente lote será medido en kilogramos efectivamente dispuestos o tratados, a requerimiento de YPFB.

El oferente deberá indicar el tipo de tratamiento o disposición final que se dará a los residuos. El servicio podrá realizarse de forma directa por el oferente o a través de un subcontratista autorizado, para la disposición o tratamiento de este tipo de residuos. El oferente debe adjuntar en su propuesta fotocopia simple de la licencia ambiental propia o del subcontratista. 

Los vehículos destinados al transporte de residuos deberán emplearse exclusivamente para ese tipo de transporte y deberán estar dotados de elementos que:

· No permitan la dispersión de los residuos durante el viaje.
· Garanticen su operación ante los cambios de condiciones climáticas adversas.

Los conductores de los vehículos de transporte de residuos se abstendrán de realizar paradas no justificas.

LOTE 3. DISPOSICIÓN FINAL DE ACEITES

El servicio comprenderá la disposición final para los siguientes productos :
· Aceites residuales
· Aceite de cocina
· Aceite de motores
· Otros.

El presente lote será medido en kilogramos efectivamente dispuestos o tratados, a requerimiento de YPFB.

El oferente deberá indicar el tipo de tratamiento o disposición final que se dará a los residuos. El servicio podrá realizarse de forma directa por el oferente o a través de un subcontratista autorizado, para la disposición o tratamiento de este tipo de residuos. El oferente debe adjuntar en su propuesta fotocopia simple de la licencia ambiental propia o del subcontratista. 

Los vehículos destinados al transporte de aceites deberán emplearse exclusivamente para el transporte de residuos y deberán estar dotados de elementos que:

· No permitan la dispersión de los residuos durante el viaje.
· Garanticen su operación ante los cambios de condiciones climáticas adversas.

Los conductores de los vehículos de transporte de residuos se abstendrán de realizar paradas no justificas.

LOTE 4. DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS GRISES Y NEGRAS

El servicio comprenderá la disposición final de los residuos líquidos y lodos provenientes de los efluentes sanitarios de la Planta (cámara séptica, Planta Depuradora de Agua (PDA), entre otros).

Para la evacuación de residuos líquidos y lodos se debe contar con un equipo cisterna atmosférica con dos operadores mínimamente para hacer la extracción de los residuos de las cámaras sépticas ubicadas en Planta (portería 1, 2 y otros) y/o de la Planta Depuradora de Agua en caso de ser necesario, mismo que deberá tener las siguientes características mínimas:

· Capacidad mínima de 20.000 litros. 
· Bomba adecuada para la extracción de líquidos y lodos.
· Mangueras, herramientas y otros accesorios necesarios para la evacuación de líquidos y lodos.

El oferente deberá indicar el tipo de tratamiento o disposición final que se dará a estas aguas. El servicio podrá realizarse de forma directa por el oferente o a través de un subcontratista autorizado para la disposición o tratamiento de este tipo de residuos. El oferente debe adjuntar en su propuesta fotocopia simple de la licencia ambiental o documento similar que garantice la disposición final adecuada de este tipo de aguas (Ej. Licencia Ambiental propia o de subcontratistas para el tratamiento, Contrato de acuerdo de descarga con la empresa SAGUAPAC, etc.).
Este servicio será medido por viaje, considerando una extracción mínima de 20.000 litros por viaje, mismo que se realizará a requerimiento de YPFB.

LOTE 5.  DISPOSICION FINAL DE AGUA CONTAMINADA CON TRAZAS DE HIDROCARBUROS Y/O HIERRO

El servicio consistirá en realizar los tratamientos a las aguas contaminadas con trazas de hidrocarburos (TPH) y/o hierro procedente de la Pileta API, tanque SLOP u otras áreas donde se contenga, de acuerdo a lo siguiente:

· La evacuación de agua contaminada con trazas de hidrocarburos deberá realizarse desde las áreas donde se contenga agua contaminada con trazas de hidrocarburos y/o hierro a través de un equipo cisterna atmosférica con dos operadores mínimamente, mismo que deberá tener las siguientes características mínimas:

· Capacidad mínima de 20.000 litros. 
· Bomba adecuada para la extracción de líquidos y lodos.
· Mangueras, herramientas y otros accesorios necesarios para la evacuación de líquidos y lodos.

· La disposición final de los residuos deberá ser realizado considerando los límites permisibles establecidos para este tipo de residuos en cumplimiento a las leyes, reglamentos y normas aplicables para la disposición de este tipo de residuo; el proveedor adjudicado deberá incluir en su costo los análisis de laboratorio que corresponda para asegurar el cumplimiento de la legislación nacional aplicable.

El oferente deberá indicar el tipo de tratamiento o disposición final que se dará a los residuos. El servicio podrá realizarse de forma directa por el oferente o a través de subcontratistas autorizados. El oferente debe adjuntar en su propuesta fotocopia simple de la licencia ambiental, propia o del subcontratista, para el tratamiento de aguas provenientes de la Pileta API, tanque SLOP u otras áreas donde se contenga.

Este servicio será medido por viaje, considerando una extracción mínima de 20.000 litros por viaje, mismo que se realizará a requerimiento de YPFB.



PRECIO REFERENCIAL DE TODOS LOS LOTES

	LOTE
Nº
	DETALLE DEL “SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE - GESTIÓN 2016”    
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO 
 (Bs.)
	PRECIO TOTAL
(Bs.)

	1
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS BIODEGRADABLES Y RECICLABLES

ITEM 1.Residuos biodegradables
ITEM 2. Residuos reciclables
	


20.000
5.500
	


Kg
Kg.
	


10,00
10,00
	


200.000,00
  55.000,00

	2
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS E INDUSTRIALES

ITEM 1.  Residuos peligrosos
ITEM 2. Residuos industriales

	


250
33.000

	


Kg.
Kg.





	


15,00
15,00




	

  
3.750,00
495.000,00

	3
	DISPOSICIÓN FINAL DE ACEITES

ITEM 1. Aceites residuales

	

3.300

	

Kg
	

15,00

	 

49.500,00

	4
	DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS GRISES Y NEGRAS 

ITEM 1. Residuos líquidos y lodos de la cámara séptica, PDA y otros con evacuación (Cada viaje mínimo de 20.000 litros).
	

8
	

Por viaje
	

9.000,00
	
 
72.000,00

	5
	DISPOSICION FINAL DE AGUA CONTAMINADA CON TRAZAS DE HIDROCARBUROS Y/O HIERRO

ITEM 1. Disposición final de agua contaminada con trazas de hidrocarburos y/o hierro de la Pileta API, tanque SLOP u otras áreas donde se contenga. (Cada viaje mínimo de 20.000 litros).
	


7


	


Por viaje

	


22.000,00
	


154.000,00


*Se aclara que las cantidades mencionadas no son cantidades mínimas ni máximas de residuos a disponer, estas solo se presentan de manera informativa para el oferente.

El presupuesto global estimado para el presente proceso de contratación para los lotes del 1 al 5 es de Bs 1.029.250,00 (Un millón veintinueve mil doscientos cincuenta 00/100 Bolivianos).


	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La empresa proponente deberá proveer todas las instalaciones, materiales, herramientas y equipos necesarios para ejecutar el servicio, considerando como requisito mínimo los establecidos en la Descripción o Detalle de cada lote y el cumplimiento de las normas y legislación ambiental vigente.

De manera general los vehículos asignados al servicio (cisternas, camiones y/o camioneta) deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos:
· Antigüedad no mayor a 5 años para camionetas, de 15 años para camiones, cisternas no tienen antigüedad máxima.
· Seguro de accidente vehicular y SOAT.
· Inspección técnica por empresa certificada (Petrovisa, Ibnorca, etc.)
· Debe obligatoriamente estar identificado. 
· Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad de 10 lb mínimamente; 
· Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo. 
· Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de tránsito y SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor.
· Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente.
· Disponer de un sistema de rastreo y/o monitoreo satelital de vehículos o limitadores de velocidad (Tacógrafo o caja negra) con bocina/alarma de notificación cuando se comete una infracción. Este equipo mínimamente debe registrar la velocidad máxima a 80 km., y la cantidad de km., recorridos por el vehículo que tengan las características técnicas y de control que permitan registrar mínimamente las siguientes condiciones: Velocidad máxima alcanzada, frenadas bruscas, kilómetros recorridos, identificación del conductor, horarios de conducción, velocidad promedio. 
· Deberá contar con arresta llamas para ingresar a planta.

La inspección de vehículos y equipos será realizada por el oferente y validada por personal designado por YPFB para garantizar que los mismos estén en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento previo el ingreso a Planta.


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El presente proceso de contratación es un servicio recurrente el cual será a requerimiento y previa coordinación entre el personal de YPFB-GPSL y la empresa proveedora.
El plazo de prestación del servicio una vez suscrito el contrato, será computable a partir de la emisión de la Orden de Proceder hasta el 15 de diciembre del 2016.

	PERSONAL

	El oferente deberá adjuntar en su propuesta un organigrama o detalle de su organización para la realización del servicio, incluyendo personal clave y de apoyo.
El proveedor adjudicado deberá tomar en cuenta los requisitos que debe presentar el personal que ingresara a Planta, los mismos que son detallados a continuación: 
· Seguro contra accidentes.
· Vacunas: Fiebre Tifoidea, Tétanos, Hepatitis B y Fiebre amarilla.
· Conductores:
· Con licencia de conducir categoría C.
· Contar con certificado de manejo defensivo vigente.
Asimismo el proveedor adjudicado deberá proveer a su personal: Camisa manga larga, pantalón jeans y el equipo de protección personal para todas las actividades como ser casco, gafas, botines de seguridad punta de acero, protector auditivo y otros requeridos en función al riesgo especifico de la actividad y los productos a manipular.
Así también deberá prever cubrir todos los gastos referentes a alimentación, hospedaje entre otros según corresponda de su personal.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	El proponente deberá contar con una EXPERIENCIA GENERAL certificada de al menos 5 servicios de disposición y tratamiento de cualquier tipo de residuos, para empresas públicas y/o privadas en el país, experiencia que deberá estar respaldada mediante fotocopias simples y legibles de contratos u otros documentos similares, los cuales deberán acompañarse a la propuesta.



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará vía SIGMA, para lo cual la empresa adjudicada debe presentar su pre-factura por los servicios efectivamente prestados, adjuntando el informe por parte del proveedor para revisión, evaluación, aprobación y posterior elaboración del informe de conformidad por parte de los Fiscales del Servicio de YPFB, por los servicios prestados y realizados en forma detallada de acuerdo a los términos solicitados.
Para efectos de pago se sujetará a la presentación de informe aprobado por la fiscalización de YPFB debidamente conciliadas por ambas partes.
En caso de presentarse observaciones en los documentos remitidos por el proveedor, el fiscal del servicio devolverá los mismos para efectuar las enmiendas correspondientes.
Por consiguiente, una vez conciliado con el Fiscal del Servicio, para efectos de solicitud de pago se debe adjuntar:
· Carta de solicitud de pago.
· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT.
· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA con cuenta Bancaria en el Banco Unión.
· Fotocopia simple del Contrato.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El lugar de prestación del servicio será en instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande (PSLRGD), ubicada en el Municipio de Cabezas Provincia Cordillera del Departamento de Santa Cruz de la Sierra, aproximadamente a 61 km de la ciudad de Santa Cruz.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Los fiscales del servicio serán personal de la Gerencia de Planta de Separación de Líquidos quienes tendrán  las siguientes funciones:
· Realizar seguimiento y control al cumplimiento del contrato y sus especificaciones técnicas.
· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas.
· Revisar y dar conformidad a toda la documentación para procesar los pagos mensuales del (los) proveedor (es) del servicio.
· El Fiscal del Servicio realizará el informe mensual del servicio previa conciliación de cada uno de los servicios prestados en función al trabajo realizado y a las planillas presentadas por el proveedor. En el informe deberá recomendar el pago correspondiente al proveedor del servicio o en su defecto el cobro de multas. 
· Será el encargado de emitir la “Orden de Proceder” para dar inicio al servicio contratado.

	MEDIOS DE TRANSPORTE 

	Todos los costos asociados al transporte de personal, equipo y materiales correrán por cuenta del oferente.

	TIEMPO DE RESPUESTA 

	El servicio se realizará a requerimiento y previa coordinación entre el personal de YPFB-GPSL y la empresa proveedora.
La empresa proveedora tendrá un plazo de 5 días hábiles luego de la solicitud realizada, para evacuar los residuos de la PSL-RGD.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de tiempo de respuesta establecido, se aplicará una multa del 1% sobre el importe de la adjudicación por cada día calendario de retraso, computable a partir del primer día vencido el plazo. La multa se aplicará de manera diferenciada a cada ítem en el que se genere el retraso. 
El incumplimiento a las características establecidas por lote se aplicará una multa de 0,3% sobre el importe de la adjudicación en el ítem en el que hubiese generado el incumplimiento.
En caso de llegar el importe de las multas al 20% del monto del contrato, se producirá la resolución del mismo, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
La multa será aplicada de manera diferenciada a cada pago por requerimiento realizado. 

	IMPUESTOS

	La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

	SEGUROS.	

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la póliza de seguro especificada a continuación:
a) PÓLIZA DE SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES.
Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gasto médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa o inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) CONDICIONES ADICIONALES.
La póliza de seguro anteriormente mencionada, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las pólizas nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones.
I. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB, antes de la suscripción del contrato.
La Empresa contratista se hace responsable de cualquier daño que ocasione su personal dependiente por negligencia o descuido a los bienes de activo fijo de YPFB.

	GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor del 7% del monto adjudicado o en su defecto solicitar expresamente a YPFB la retención del 7% en cada pago parcial sujeto a devolución a la conclusión de contrato.
En caso de presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser emitida expresamente a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS, teniendo las siguientes características: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en 60 días calendario al plazo de ejecución del servicio o cumplimiento del Contrato. 

	PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	Las propuestas deberán tener una validez de 60 días calendario a partir de la fecha de apertura de propuestas. 

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La forma de adjudicación será por lote.
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Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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